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PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

Xli’^í d« ‘e ^«.Hospicio
"íuendT.^1™"1 ?“ •'"d™1* hMem re.

,6tru de fáeil c‘y^Qte eu libranir» dd Tesoro 6 

** ^eSe^rhCÍi 8C remitirá franqueada 
-h o r í • 1,nha ImPrentaI>. Gregorio Cu-

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harAn den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de loa 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra' 
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
pi ocio de venta.

Vúmeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da mo.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Es t E PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES. 
oteosyT^

c|a UeR^^^tori C oues Kenera108 del Gobier- 
dosde p e k 0 P.ura cada capital do proviu- 
deiaih^^Odíala lcan oficialmente en ella, y 
6»-e de iün9a ProvinJipu®Varu 103 dem&8 pueblos 8 Í887). p °Vlucia. (.Decreto de 28 de Nootem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo-

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números

l e t in , dispondrán que se flie un ejem- d c8te Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
piar en el sitio do costumbre, donde a d u w t ih , u u w v u w u  vflrm<.arae
permanecerá hasta el recibo del nú- ------ *m 0"'*n0l1o'ino‘”An. míe deberá verifica! se 
mero siguiente.

para su encuadernación, que deberá verificares
al final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l .
|l|IEStDtolA DEL (XIXSEJO DE MlMÜlüS. 

. _ _ _
(Q. jJ , y la Reina Regente
tínQ. * y su Augusta Real Familia con- 

11 8lu novedad en su importante salud.
।___ _____ (.Gacela 24 Agosto 1887.)

SECCION PRIMERA.
tUlSmiO BE FOMH'O.

■*-» Jtu =».

Ia Xlil, por la gracia de Dios y
durante UClÓn, de EspaS», y en su nombre y 

A todo*1/1161301, edad la Reina Regente del Reino, 
Eabed; qUe Ia presente vieren y entendieren, 
Uado ln c; a's fortes han decretado y Nos sancio- 

a J ^te: 
fílenlo 1 0 u ,

^rreteray i i" i be UiC^uyen eu ei piau general de 
Partiendo 1C ^sta^0 ^°8 de tercer orden: una que, 
uia, en u l^arca de Algete, sobre el río Jara- 
^Uentfclsaz ^lov^ncia de Madrid, y pasando por 
P^viucia de eU el Ca8ai de Talamaüca, 
ciudad á Cch JUada^ajara> con la carretera de dicha 
Ajalvir v ^tejo, y otra que, partiendo de 

y 1 bando Alalpardo, pueblos también 

de la provincia de Madrid, termine en el mismo 
punto que la primera.

Art- 2.° Para la ejecución de este ley se tendrá 
en cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1886, dictando reglas para la cons
trucción de obras públicas.

Por tanto: ,
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á nueve de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y siete.—Yo la Reina Regen
te —El Ministro de Fomento, Carlos Navarro y

Rod rigo •_________ _________

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
la Constitución, Rey de Espáña, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Regente del Reino, 

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo 1.® Se declara incluida en el plan 
general de carreteras del Estado una de tercer or
den en la isla de Menorca que, partiendo del puerto 
de Fornells, conduzca por el Coll de Santa Agueda 
y el puente de San Belloch al embarcadero de Cala 

Galdana. '
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Art. 2.° Se incluye también en dicho plan la 
prolongación de las siguientes carreteras de la pro
pia isla ya construidas;

De la de segundo orden de Mahón á Cindadela 
hasta los andenes de ambos puertos;

De la de tercer orden de Mahón á Villacarlos bas- 
' ta el faro de la entrada del puerto;

De la de tercer orden de Mahón á San Luis hasta 
el embarcadero de la Cala de Alcanfor;

De la de tercer orden de Mahón á San Clemente 
hasta el embarcadero de la Cala Emportée;

Y de la de tercer orden de Fornells á San Cristó
bal hasta el embarcadero de San Aldeodato.

Art. 3.” Para la ejecución de esta ley se tendrá 
en cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de 
Diciembre de J 886, dictando reglas para la cons
trucción de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase 
y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á nueve de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y siete.—Yo la Reina Regen
te.—El Ministro de Fomento, Carlos Navarro y 
Rodrigo. _________________

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
la Constitución, Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo L° Se autoriza al Gobierno de S. M. 
para otorgar la concesión, sin subvención del Esta
do, de un ferrocarril de vía estrecha que, partien
do de la línea férrea de Madrid á Alicante, en el 
kilómetro 47, y pasando por Villaconejos, Chin
chón, Colmenar de Oreja y Belmonte de Tajo, ter
mine en Villarejo de Salvanés, del cual es peticio
nario D. Francisco Cuéllar y Ballesteros.

Art. 2.° Este ferrocarril, cuya concesión se ha
rá por noventa y nueve años, se declara de utili
dad pública, y por lo tanto, con derecho á la expro
piación forzosa y á los beneficios que el art. 21 de 
la ley general de Ferrocarriles otorga á las Empre
sas de interés general.

Art. 3.° La construcción se ejecutará con arre
glo al proyecto presentado y con las modificaciones 
que acuerde el Ministerio de Fomento, debiendo dar 
principio las obras dentro de seis meses siguientes á 
la fecha de la concesión y quedar terminadas á los 
tres años de haber empezado..

Por tanto:

• ' " ' . ■ - Je-
Mandamos á todos los Tribunales, Ju8^cia6'v¡¡e6 

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
como militares y eclesiásticas, de cualquier c 
dignidad, que guarden y hagan guardar, c 
y ejecutar la presente ley en todas sus parteé

Dado en San Ildefonso á nueve de Ago6t0^c 

ochocientos ochenta y siete.—Yo la Reina 1 
te.—El Ministro de Fomento, Carlos ^aVa11 
Rodrigo.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de 
la Constitución, Rey de España, y en su non1 
durante su menor edad la Reina Regente del

A todos los que la presente vieren y enten 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos 38 
nado lo siguiente: ' Jjji

Artículo. l.° Se declara incluida en c 
general de carreteras del Estado una de terce1 o 
que, partiendo del puente de Santa Lucía e» 
Cabezón de la Sal á Reiuosa, provincia de 
der, y pasando por Mazcuerras, Ibio y ^ulC^rr¡l 
termine en la estación de Viérnoles del 
del Norte, en la misma provincia.

Art. 2.® Para la ejecución de esta ley d6 js 
en cuenta lo establecido en el Real decreto 
Diciembre de 1886, dictando reglas para Ia l’ 
trucción de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicia3’ 

Gobernadores y demás Autoridades, así civil^.^r 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dad, que guarden y hagan guardar, cumpl*1 
cutar la presente ley en todas sus partes. ^j) 

Dado en San Ildefonso á nueve de Agosto 
ochocientos ochenta y siete.—Yo la Reina po' 
—El Ministro de Fomento, Carlos Navarr0 y 
drigo. ___

DON ALFONSO XIII, peí la gracia de 
la Constitución, Rey de España, y en su 
durante su menor edad la Reina Regente de

A todos los que la presente vieren y entenu 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos 6 .

el <nado lo siguiente:
Artículo 1.° Se declara incluida en b nr 

general de carreteras del Estado uua de 
den, en la provincia de Tarragona, que, P91 ¿¡:l 
del pueblo de García, en el punto más próx,n j » 
estación de los ferrocarriles directos de 
Zaragoza y Barcelona, pase por el pueblo l*t‘ ^ii' 
la Nueva y termine en la ciudad de Tortos»* 
raudo que el trayecto recorra la orilla izq0**"1',.^111 
río Ebro y sea utilizable para la sirga; cari’6* a I1* 
deberá llamarse de García á Tortosa por " i 
Nueva.
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Art. 2.° Para la ejecución de esta lev se tendrá 
^taloestaldecidoe.ielRea! decret: de 3 
Í™^del886 dictando reglas parala cons- 

ccion de obras publicas. •
por tanto:

üobei”08 4 t0Jd0810S 'T^enales, Justicias, Jefes, 
militadr3,y v™48 A"torid8d=«. civiles como 
dad on» y ecI®’sláatlcas’ de cualquier clase y digni- 
cutaA 8Uarden y haBan guardar, cumplir v eje
" r = presente ley en todas sus partes.
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la Con kCNSO XIII, por la gracia de Dios y 
durante UC16n? España, y en su nombre y 

A tod8'1]0161101 edad Ia ^na Re&ente del Reino, 
sabed- °S °S Ia Presente vieren y entendieren, 
nado i JUe las Cortes han decretado y Nos sancio- 

10 10 siguiente:
Articula 1 0 q • i ,

carreteraR i ‘ , C incluyen en el plan general de 
de Ibi2a e litado dos de tercer orden en la isla 

San de ^aleares: una que, partiendo 
trudis y vaya a San Carlos por Santa Ger-

José aUtU Eulalia, y otra que, partiendo de 
ta Inés s Vaya á ^urtinaitx por San Antonio, San- 

Art *2 0° ^ateo> San Miguel y San Juan.
en cU9nta I ^ara *a ejecución d6 esta ley se tendrá 
diciembre 1° e8ta^lec^0 en d Real decreto de 3 de 
Succión i 6 dictando reglas para la cons- 

P°r tanto:bra8 PábhcaS‘

^e a > Go^T08 to^os I?8 Tribunales, Justicias, Je- 
Co,no ^¡^'^lores y demás Autoridades, así civiles 
^^nidad11^1^ eclesiá8ticas, de cualquier clase y 
ejecuta. flUe £uarden y hagan guardar, cumplir y 

Dad 4 ^lesente ky en todas sus partes.
^il och Cn ^aU Edefonso á nueve de Agosto de 
gente.^p1^1108.0^1611^ y 9iete‘—^o la Reina Re
y Rodr; " ^ioistro de Fomento, Carlos Navarro 

urigo.

, por lá gracia de Dios y 
durante su^60’ de Esljaña’ y en su nombre y 

A todos ]Inen°r edad la Reina Regente del Reino, 
’̂ ^ed: ql)A ^Ue Presente vieren y entendieren, 
llado ln 98 Cortes han decretado y Nos sancio- 

usiguiente:
Adíenlo 1 o Q , ,

^e^l de < . ' declara incluida en el plan ge- 
‘l116, parf811]6161^ dd Estado una de tercer orden 
del Río eTq0 dC Ia de ^adfcla á Quiroga, en Pació 
lu8ares de AhpiU®bI° de Rubión> 3 pasando por los 

Abele^a y tuimi!, enlace en el pueblo 

de bayosa con la carretera de la estación de Bóveda 

al Incio.
Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá 

en cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 " e 
Diciembre de 1886, dictando reglas para la cons
trucción de obras públicas.

Por tanto: , .
Mandamos á todo» los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así < ivi es 
como militares y eclesiásticas, de cualquier c ase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á nueve de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y siete. Yo la Reina e 
gente.-—El Ministro de Fomento, Carlos Navarro y 
Rodrigo. _

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
la Constitución, Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo 1.° Se declaran incluidas en el plan 
general de carreteras del Estado:

Primera. La que, partiendo de Peñafiel y atra
vesando por los términos municipales de Manzani
llo, Langayo, Cogeces del Monte y Torrescarcela, 
termine en Moutemayor con la provincia de Tíldela 
de Duero á Vitoria. ,

Segunda. La que,, partiendo de Encinas de Es- 
gueva y atravesando los términos municipales de 
Piñel de Abajo, empalme en Pesquera de Duero 
con la de Peñafiel á Dueñas.

Art. 2.° Ia ejecución de esta ley se tendrá 
en cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1886, dictando reglas para la cons
trucción de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á nueve de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y siete.—Yo la Reina Regente. 
—El Ministro de Fomento, Carlos Navarro y Ro

drigo. __ ____________ -—
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 

la Constitución, Rey de España, y en su ”0™”^ ? 
durante su menor edad la Reina Regente del Reino,

A todos les que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancio

nado lo siguiente.
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Artículo primero. Se incluirá en el plan general 
de carreteras una que, partiendo de la de primer 
orden de Alcolea del Pinar á Tarragona, en la villa 
de Calanda, provincia de Teruel, empalme en la de 
segundo orden de Zaragoza á Castellón, en las inme
diaciones de Cerollera, pasando por Ginebrosa y Ca
riada,

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá 
en cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1886, dictando reglas para la cons
trucción de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á nueve de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y siete.—Yo la Reina Re
gente.—El Ministro de Fomento, Carlos Navarro y 
Rodrigo.

13 Agosto 1887.)

BB LA (WINAC10N.
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por varios electores, 
Concejales electos del Ayuntamiento de Villena, 
contra el acuerdo de esa Comisión provincial, que 
declaró nulas las elecciones municipales veriticadas 
en los cuatro primeros días del mes de Mayo del co
rriente afio, dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 
5 de! actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado este ex
pediente, promovido por varios electores de Villena, 
que se alzan del acuerdo en que la Comisión pro
vincial de Alicante declaró nulas la elecciones mu
nicipales verificadas en aquella localidad en los pri
meros días del mes de Mayo último.

Contra la constitución de las mesas interinas y la 
elección de las definitivas se presentaron varias pro
testas en los tres Colegios de que el distrito electo
ral se compone, fundándose las formuladas en e) 
Colegio de la Escuela en que ei Presidente interino 
designó para Secretarios á cuatro electores que no 
eran los dos más ancianos y los dos más jóvenes de 
los que había en el local, negándose á admitir las 
reclamaciones hechas en el acto con tal motivo, y á 
examinar para dirimir la cuestión, las cédulas co
rrespondientes del libro talonario del censo electoral; 
en que asimismo se negó dicho Presidente, una vez 
constituida la mesa, á abrir la urna, como le pidie

ron varios de los presentes en el Colegio; eü 
los electores que la mesa consideró que ya » 
votado se les devolvieron las papeletas que He 
con las candidaturas que querían votar, .V se 
mandaba retirar, sin hacer anotación alg11118^ 
aquéllas; en que se habían presentado votall,l^i^ 
candidatura, á quienes el Presidente mandó 
carias á casa de D. Rafael Llera, y por últi^’ , 
que figuraban como votantes personas 
ausentes, resultando en el escrutinio 195 v0 e 
y 183 papeletas, si bien había 11 duplicadas, 
no se dió lectura. Estas protestas fueron a^'1 
por la mesa, que afirmó que no eran ciertos 1°9 
dios en que se basaban.

La protesta presentada en el Colegio de 
sas Consistoriales se fundó en los mismos 
que el anterior, con respecto ála designacioD । 
Secretarios y negativa del Presidente á id o ® 1 
libro talonario y la urna, consignándose 
que habían tomado parteen la elección 398 
tes y aparecían 402 papeletas, todas á favor de 
sidente D. Juan Ramón García, y que des 
nueve y veinte minutos, hora en que se ge 
Notario que levantó la oportuna acta, hasta J1 
cerró la votación, emitieron sus sufragios2’^ 6jg 
tores, por lo que había que suponer que aI1 r 
dicha hora habían votado 175, cosa imposi^V, 
bre todo teniendo en cuenta que 156 de 108 In
dice que lo hicieron votaron con papeleta cOl)i0

Consta además que entre los que aparecen 
habiendo votado antes de que el Notario 
tase, hay 13 difuntos. En el acta notarial en *1 ,rf. 
consigna este particular, consta también que e -r 
sidente se negó á que votasen varios elector^®’ 
que, según decía, lo habían verificado ya.

Asimismo se protestó la elección en el 
del Teatro, fundándose, igualmente, en que 
cretarios habían sido designados por el P^81 coH 
quien no quiso admitir las reclamaciones 
tal motivo se presentaron, nombrando SeC^ ‘ ]egf 
un elector que no se hallaba presente ni 
ni escribir; en que se había colocado la uie^qii1’ 
toral en el dintel de la puerta de entrada, eB 
había electores armados de garrotes y u» 
que tenía revólver y sable, dejando sólo á 
toree el descansillo de la escalera, y en quC / 
cerse el escrutinio resultasen ocho pape¡et 
que el número de votantes. qü'

También se alegó contra dichas eleccie11^. 
no se habían repartido las papeletas de 
electores, como previene la ley: que habí»11 
parte en ellas personas ausentes y otras ‘pX 
siendo algunas de ellas muy conocidas en^ 9/ 
dad, y, por lo tanto, de los Presidentes de 
sas: que en todos los Colegios se habían neí
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texf. a CS reCÍbÍr 61 V0t0 1,6 varios pre-
,‘and0 I06/8 10 emitido, no siendo asi, 

iPnfcaT Papeleta= no ‘“i8" *«110 alguno que lo 
de In^S 5’ P°r “ tlm0, que en cuauto á las edades 
confon ‘i'T""08 <ie laa mesas i",erinas po  había 
tándoJ1* aA 611116 61 Cens° y el libro talonai'io, no-

■ en éste raspaduras y correcciones.
verific/68^ Ct° e*ecc^n de Concejales que se 
ta alonn611 rnS s^u‘entes ^ias» po se formuló protes- 
neral ( ' E1 8 de Ma^ se reu^ la Junta ge- 
que sp } .®Scru^n*0’ y del acta de la sesión resulta 
das v 1Z° Cai^° de todas las protestas presenta- 
estnt ^Ue acor<^ desecharlas por entender que no 
seapov los hechos en que las mismas
te figUr& an‘ S‘n embargo de esto, en el expedien- 
que el A]Un aCta notar*a^ en 1° fl116 hace constar 
Protesta, 86 ne^6 en dicha junta á admitir las 
fueroQ88 qUe ^aS Presentada6 con anterioridad no 
las diezeXamÍnadaS’ y que Ia •Íunta 86 constituyó á 
sesión a  e]1 PUnto do la mañana, levantándose la 
mam, as diez í diez y siete minutos de la

En 10 i t .
^nto e ^uni° 8e celebró la Junta del Ayunta- 
finio yC$n ^Oa comÍ8Íonados de la general de escru- 
^b^ulaj11 6^a 86 acord6 desestimar las protestas 
este acu a’! contra las elecciones. En alzada de 
cisión n. ac.udieron varios electores ante la Co- 

pro/11^8*’ estimando ciertos y debida- 
daban e 8 °8 hechos en que aquéllas se fun-

, 1 «Y • i i f •
Cla afectab U0 flue Por su entidad e importau- 
elai’ó nulag10 Va^^ez d6 *as elecciones, las de- 
^arios el881 a,lnietándose con esta resolución 

sin6?0168’ suphcan á V. E. que se sirva de- 
g. ‘ 11 efecto:

chos que^i68612 Pr°bados en el expediente los he- 
c°ntra 1 &6 exPonen en las protestas presentadas 
elecciól_ade las mesas interinas y la 
eu Propone ^a8 ia Sección no vacilaría
eQ Que ¿ E‘ Ia anuiacidh de unas elecciones 
c°nio ena CS atroPeii°s se hubiesen cometido, pero 
^^iento8^11^^8 res.PÍandcce únicamente el apasio- 
aseveran _ 0 tlco que las inspira, y contra lo que 
^°s indiv’8US aUÍ°res est^n i" manifestaciones de 
que se ias lne6as electorales, que niegan
sible a()0 ^^sen los abusos denunciados, no es po- 
tra.s n0 .r temperamento, por lo menos mien- 
en ias ani einueslrc la falsedad de lo consignado 

los ^«‘orales.

60n 8 m^8 importantes que en la protesta se 
nitivas no * C01r‘° queda dicho; que las mesas defi- 

lo| P Se- c^^i^ycron con arreglo á la ley; y 
P^entadas Wí,nte8 ^ese8timaron Ia8 reclamaciones 
demostrar los0* Vari°s electores, lo cual tratan de 
Quejones te8trfiClamante8 Por medi0 de tres infor- 

8 1 cales practicadas ante el Juzgado 

competente. Pero lo que en estas informaciones, que 
no tienen carácter oficial, se asevera, no puede to 
marse en cuenta, porque aparece destruido por las 
actas de la elección de l.° de Mayo, de las que lesu - 
ta que una vez constituidas legal y definitivamente las 
mesas, se hicieron reclamaciones que por haber co
menzado la votación, no era ya posible atendel.

Tampoco puede afectar á la validez de las elec
ciones la circunstancia de que se hayan notado ras
paduras y enmiendas en el libro talonario de cé u 
las electorales, A lo cual se atribuye que éste no 
conviniese con el censo en cuanto á las edades de 
los Secretarios, una vez que aparece plenamente 
probado que este es un hecho posterior á las elec
ciones, pues se hace mérito de él en una certifica
ción expedida diez días después de celebradas aque
llas, estando además bste documento en contradic
ción con otra certificación anterior que tiene el 
V.° B.° del Alcalde, en la que se hace constar que 
en ninguna de las hojas del libro talonario había 
raspaduras ni enmiendas que no estuviesen salvadas.

No puede afectar en modo alguno á la validez de 
las elecciones verificadas en el Colegio de la Escue
la el hecho de que la lista de votantes redactada por 
un Notario', difería de la llevada por los Secretarios 
de la mesa, puesto que dicho funcionario se presen
tó en el Colegio después de empezada la votación y 
se ausentó durante la misma, y claro es que en estos 
lapsos de tiempo pudieron votar, y sin duda votaron, 
los electores que no figuran en el acta notarial.

Respecto á la colocación de la mesa del Colegio 
del Teatro, resulta del expediente que era la que or
dinariamente solía dársela en circunstancias análo
gas, sin que aparezca probado que en la puerta del 
colegio hubiera hombres con palos; y fácilmente se 
alcanza que el guarda de quien se hizo acompañar 
el Presidente no pudo influir en el resultado de la 
elección, careciendo igualmente de fundamento el 
supuesto de que uno de los Secretarios estuvo au
sente y n0 sa^ía *eer D* escribir, pues no consta que 
faltase ni un momento de su puesto, y la firma que 
figura al pie del acta demuestra la inexactitud del 
seguudo extremo. , ,

Los demás hechos alegados carecen de importan
cia pues no cabe concedérsela á las manifestaciones 
hechas por varios electores que aseguran no haber 
recibido las correspondientes cédulas electorales, una 
vez que no aducen prueba alguna de su aserto, ni 
se pueden tomar tampoco en cuenta las alegaciones 
dA nue algunas personas votaran con nombre sn- 
nnesto y de que no hubiese conformidad entre el nú- 
nrr0 de votantes y el de papeletas encontradas en 
las urnas, puesto que las escasas diferencias que 
existen no son bastantes para alterar el resultado 

de la elección.
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En virtud de lo expuesto, de que por más que se 
ha alegado ¡o contrario, en la junta general de es
crutinio fueron desestimadas las protestas por care
cer de fundamento; de que lo propio se hizo en la 
sesión extraordinaria de l.° de Junio, apoyándose 
los comisionados en idéntica razón; de que el fallo 
de la Comisión provincial está fundado en una serie 
de supuestos que injustificadamente se dan como 
probados, y de qué durante los tres días en que se 
verificó la elección de Concejal no se formuló pro
testa alguna contra ella.

La Sección, de acuerdo con lo informado por ¡a 
Subsecretaría de ese Ministerio, opina que procede 
revocar el fallo recurrido y confirmar el adoptado en 
la sesión extraordinaria de 1.° de Junio último.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de 
Agosto de 1887.—Moret.—Sr. Gobernador de la
provincia de Alicante.

faceta 11 Agosto 1887).

SECCION SEXTA.

La titular de Medicina y Cirujía y la de Minis
trante de este pueblo se hallarán vacantes desde el 
29 de Setiembre próximo por haberse terminado el 
contrato: dotadas la primera con 375 pesetas y la 
segunda con 125 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes do
cumentadas á esta Alcaldía durante el plazo de 15 
días, á contar desde la inserción del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , pasado el cual se proveerán.

Peñaflor 24 de Agosto de 1887.—El Alcalde, An
drés Lope.—P. A. de la J., José Fortún, Secre
tario. __ ____________ __

Hallándose vacante la Secretaría del Ayunta
miento de esta villa, con la dotación de 996 pesetas 
anuales, se hace público por medio.de este anuncio 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  para que los aspirantes di
rijan sus solicitudes á esta Alcaldía en el término de 
10 días, á contar desde la fecha de la inserción del 
presente en el periódico oficial.

Chiprana 24 de Agosto de 1887.—El Alcalde, 
José Martínez.

El repartimiento de la contribución territorial y 
pecuaria de este pueblo, correspondiente al actual 

año económico de 1887 á 1888, rectificado, sp 8 
expuesto al público en la Secretaría del Ay"u 
miento por término de ocho días á los efecto» 
clamación.

Grisel 22 de Agosto de 1887.—El Alcalde, 
mualdo Ortín.

El repartimiento vecinal y municipal para cu^ 
las atenciones del presupuesto ordinario de^ 
pueblo, correspondiente al ejercicio del año eC 
mico de 1887-88 y resultas del anterior, 8e 8 
expuesto al público en la Secretaría de este -. 
tamiento por tiempo de ocho días, á contar des 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pr<)Vin 
fin de que los contribuyentes vecinos y hace» 
forasteros que se crean agraviados puedan 
reclamaciones en debida forma, pasados loscü 
después ya no les serán oídas. ■

Rodén 23 de Agosto de 1887.—El Alcalde
Aguirán. _______________

FERIA EN ATECA. , 
, UIW 

Del 18 al 22 de Setiembre próximo tendrá 1 
en la importante villa de Ateca la antigua y 
tada feria anual de ganados que tantos añoaha, 
celebra en dicha población.

La buena posición que ocupa, la importan^» , 
comercio, comisiones de vino, lana, trapo, 11 
demás frutos del país, las novilladas que 
los aficionados en la plaza de Toros, los 
los casinos y otras funciones que se prepara» 1 
entretenimiento de los concurrentes, todo hnce ' 
rar será de las más concurridas del país.

Ateca 23 de Agosto de 1887.—José María

SECCION SETIMA,
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA-

Ateca.
D. Pedro Rebuelta, Juez municipal Letrado 

villa de Ateca, ejerciente funciones de 
instancia del partido por traslación del P I 
tario:
Por el presente edicto se cita, llama y etHP^ 

los que se crean con derecho á los bienes 
tituyen la herencia de Mosen Juan Cristóbal 
no, Capellán que fué del primer batallón 
miento infantería de San Fernando, uúm 
tural de esta villa, que murió en Madrid el 
Julio del año actual á la edad de 49 anos, 1’tePj 
dentro del término de 30 dias, á contar des^u1 
guíente al de la inserción del presente edi^^D6 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparey / 
los autos de abintestato seguidos en este J11^
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dei Sü? refrenda á lucirlo en forma 
P arer’á e nt° dC 1Ue en otr°
1 p^. . P^Jincio consiguiente.
=wÍ£í|,?Í1"“l“0,1,a 6Íd0 P^vido por Vi- 
el de h ? L0Za,“0' 61 íue cn su combre y en 
“'Hnauo? 1“' fi10 aJ°5é C™lobal Lozano, los dos 
has™ de tho i"aí °’ 6011 08 únicos reclamantes 

asta de ahora de la expresada herencia.
Hebuelta™ ‘^y^S0810 de 1887,-Pedro 

ella—De ordeu de fe. S , Juan Manuel Gil.

ck1nli¿Ofíteb.Uelt!‘’ y82 muaicipal Letrado, ejer- 
iusttuceióu de

Pecmnarbií6;11 ^UG para de responsabilidades 
Blasco s pL al ?eDado Rudesindo Laca
de una t & públlca eubasta un campo, secano, 
Torcas- KTtérmino de Carenas, sito en las 
Andreá Molina ^1 s°n MnUUel MarTué^ al E. con 
tasado en S' cou raooteti comunes:

Par- U 1 .P.eseta8-
audiencia’^gencía, que tendrá lugar en la Sala 
drenas JV8te ^uz^ad° y en la del municipal de 
xinio vini L ♦ 8e“a^ad° el día 13 de Setiembre pró- 
do que nn 11 ? las (liez dc su maSaua; advirtien-
^rceras . S,! adrailirá postura que no cubra las dos 
tomar nart 68 de Ia tasación, y que el que quiera 
la misil,. 'í i? la subasta depositará en el acto de

Dad C P°r efectivo de la tasación.
RebueLeü ^teca á 23 de Agosto de 1887.-Pedro 

eita—D. S. O., Félix Lassa.

r. Belchite.
Jenaro Oí ,

este partido ta Martiuez, ^uez de Instrucción de 

eostag de^ !.,Ve8ente bago saber: Que para pago de 
ac°rdado iCausa c°ntra Manuel López García, he 
de un 25 ra VeiUna en Publica subasta, con la rebaja 
^Uientse 'i1' de 811 tasación, de las fincas si

l a lei ’ 81ta8 en Aguilón:
bectáre»Rn9«lAP0 eu Novallo de Rafael, de dos 
S11 carrascal ’ 84 ceatiárea6i linda al E- y N- 

le£o Olivá ¿ i Con Cosme Bernal y al S. con 
. 2-e Otr 1 tasado en 450 pesetas.

bureas- lii ?cn Azadona, de una hectárea, 12 cen- 
uls, a i’q a  a . y O- con dehesa de Joaquín Dio
te: tasad‘nC°n Sí1*110 de Belchite y al N. cou mon-

B.e nt. n no pesetas.
re&8í lina?016t v Artigazo, de 76 áreas, 28 centiá- 
Drdovás i n * con Pedro Marco, al S. con José 
CUal Garc? . * con Valero García y al N. con Pas~

4 .a Qt • tasado en 100 pesetas.
Centiárp? en,.e^ corrul de Valeriano, de 47 áreas, 

n 0. Con 6; linda ai E. con senda del Corral, al 
Prat: tasna, mo-nte oomún, y al N. con Domingo

5 .a Chd 611 o0 pesetas.
centiárp? ?Ui-e fie una hectárea, 15 áreas, 

?On camin/1^’ • n?Ga E- con Domingo Prat, al S.
CoD nim?el Má.R’ con Diego Olivan v ai 

- b-a Otro G C01Vdn: tasado eu 50 pesetas.
areas, Ucentfá •? aldevicén, de una hectárea, 19 I 
^én, al S cnn m88’ ^nda al E con Gregorio Ra- 
y N. con NíL; tiual P°lo. al P. con Pablo Calvo

an° Bernal: tasado en 200 pesetas.

7 .a Otro en el Carrasconal, de 87 áreas, dos ceu- 
tiáreas; linda al S. con Vicente Rmz, al M. con ca
mino de Azoara, al P. con Joaquín Dioms v a i • 
con Joaquina Dionis: tasado en 250 pesetas.

8 .a Otro en Cañadilla, de 67 áreas, siete centiá- 
reas; linda al S. con Paulino Oseñalde, a. M. con 
Manuel Sánchez, al P. con Jorge Sebastián y al l n . 
con camino de Tejería: tasado en 170 Pese^as'

9 .a Otro en la" Dominguera, de una ^ctárea, 
12 centiáreas; linda al S. con Mariano Rubio, a M. 
con Melchor Balios, al P. con Juan Dioms y al N. 
con monte común: tasado en 500 pesetas.

10 . Otro en el Pozuelo, de 14 áreas, 30 centiá- 
reas; linda al S. con Gregorio Ramón, al M., i . y 
N. con mónte común: tasado en 80 pesetas.

11 . Otro en Molinos, de nueve hanegas, dns al
mudes; linda al S. con senda de Moiimcos, al M. y 
N. con monte común, y al P. con quiñón de r - 
gorio Dionis: tasado en 60 pesetas.

12 . Un pajar, sito tras de la Iglesia; linda al 8. 
con Melchor Balios, al M. con camino, al P. con 
pajar de Pablo García y al N. con cuesta del Grane
ro: tasado en 500 pesetas. .

Cuyo acto tendrá lugar el día 15 de 8etienii re 
próximo, y hora de las diez de su mañana, en este 
Juzgado. .

Dado en Belchite á 24 de Agosto de 1887.-Je
naro Cuesta.—D. S. O., Antonio Sancho.

lúa Almanta..
D. Carlos Martín Gómez, Juez de primera instancia 

de La Almunia y su partido:
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á 

los que se crean con derecho á heredar á la póstuma 
Miguela Medina Lacosta, en quien recayó por Mi
nisterio de la ley la herencia de su padre Miguel 
Medina Montón',' habiendo fallecido aqué.I»™®1 
pueblo de Rueda el dia 9 de Noviembre de 1822 a 
la edad de ocho dias, para que en el té, mino de 30 
días á contar desde la inserción del presente eu el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezcan en 
esfp Tuzeado á deducirlo en forma; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar; pues así lo tengo acordado en au
tos de abiutestato promovidos por el Procurador don 
José Soria, en nombre y representación de Isabe 
Fiea Medina, tía de la Miguela Medina, en solicitud 
de que se la declare heredera de ésta.

Dado en La Almunia á 23 de Agosto de 1887. 
Carlos Martín.—D. S. O., Florencio Moya.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIO.

Se arriendan los pastos de la dehesa de 
de Bardallur, capaz para sostener so y 
zas levantadas las cosecha., P 
nes podrá tratarse en el despacho i o n 
goeios D. Manuel Sánchez, Alfonso, 2, 3. (1)
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s registradlos en este Juzgado durante la decena de Agosto de I

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

DIAS. » £ a do í a te -i o < do1 3 5 5 B * O 3 p o g
cr 
?

B 1 vivos. B 
s

B
3 muertos.

------------ !
11. .. » 2 2 » 1 1 3 » » » » » A »
12. .. 1 1 2 » » » 2 » » » » » » »
13. .. 1 ‘ J 2 » » 2 A » » » » » »

14. .. » » 1 1 1 » » » A A A

15. .. 1 1 2 » » » 2 » » » » A »
16. .. » 1 1 » » » 1 » » » » » A »
17. .. » 1 1 » » » 1 » » » » » »
18. .. 2 » 2 » » » 2 » » » A » » »
19. . . » 2 2 » X. * 2 » » » A » A »
20. .. 2 » 2 » » » 2 » » A » » »

7 9 16 X 2 _2 18__ » » ,» » » » »

t o t a 1, 
Dí 

a mb a s  c u 1
SÍ9,

3 
2
2 
1
2

Zaragoza 22 de Agosto de 1887.—El Juez municipal, Francisco Roncalés

z
De k u n g io n e s registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la 2." dece^ 

Agosto de 1887, clasificadas por seseo y estado cwil de los fallecidos. /

DIAS.

FALLECIDOS._____ ___________
1'0$

" 4
1
1
5
6
6
2
3 i
3
3

-v A. no IVES .

1
Solteros. Casados. Viudos. ¡ TOTAL. Solteras. ¡ Casadas.

1 , -
Viudas. TOTAL.

11. ..
12. ..
13. ..
14. ..
15. ..
16. ..
17. ..
18. ..
19. r.
20. ..

।

" ' " 1..................    1 o

2 : » » ¡ 2
1 » » 1
» » » »
2 » 1 3
2 » » 2
4 1 »
» » » »
2 a » 2
a 1 2 » 2
1 » » 1

14 | 3 1 | 18

1 I 1

A ' »
1 »
2 »
4 »
1 »
2 »
l »
1 »
1 »

14 1 1

»
» 
A 
A
A
A 
A
A
A
1

1

2 
»
1
2
4
1
2
1
1
2

16

Zaragoza 22 de Agosto de 1887.—El Juez municipal, Francisco Roncalés.

IMPRENTA DEL HOSPICIO*
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